
¿QUÉ ES EL MAL RADICAL?

La lectura atenta de la primera parte de La religión dentro de los límites

de la mera razón revela que Kant utiliza la expresión “mal radical” en tres acep-
ciones diversas, aunque estrechamente relacionadas.

En su acepción más propia, esa expresión se refiere al acto inteligible, ante-
rior por tanto a todo uso empírico del albedrío, por el que el hombre adopta la
máxima suprema mala, la cual subordina la observancia de la ley moral a la con-
dición de no estorbar la satisfacción de las inclinaciones sensibles. Esto requiere
de algunas aclaraciones.

Como es sabido, la moralidad de la conducta depende, según Kant, de la
máxima que la inspira. Por máxima entiende él el principio por el que de hecho
obra un sujeto. Pero, vistas las cosas más de cerca, descubrimos que quien reali-
za una acción sigue, no un único principio, sino varios principios a la vez. Esto
es posible porque esos varios principios están lógicamente subordinados entre sí.
Pensemos en el conocido ejemplo kantiano del comerciante avisado que no esta-
fa a los incautos, pues ha caído en la cuenta de que así es como obtendrá mayo-
res beneficios a la larga. Este hombre actúa en el desempeño de su profesión con
arreglo al principio “no engañaré a los incautos”, pero este principio se subordi-
na a este otro: “haré todo lo posible para enriquecerme por medios seguros”; y
es claro que él obra por ambos a la vez, y quizá por otros todavía. Pues bien,
Kant reserva el nombre de “máxima” para designar, no cualquier principio de los
que simultáneamente guían al sujeto, sino el más elevado de ellos. Según eso,
“no engañaré a los incautos” no es una máxima, mientras que “haré todo lo posi-
ble para enriquecerme por medios seguros” quizá sí lo sea.

Pero aquí no termina todo. Kant utiliza asimismo con mucha frecuencia la
expresión “máxima suprema”, a primera vista redundante, pues ya hemos dicho
que la máxima es el más elevado (es decir: el supremo) de los principios por los
que se realiza una acción. Pero, en realidad, la sorprendente expresión “máxima
suprema” sirve para indicar que ya hemos rebasado la frontera que separa el
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